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BASES DE CONCURSO - EDICIÓN DE UN CÓMIC 

  

“LA COOPERACIÓN SÍ QUE IMPORTA” 
 

Objetivo del concurso  

Fomentar entre la población joven madrileña una reflexión sobre la importancia de la Cooperación y la 

Educación para el Desarrollo y la Ciudadanía Global como forma de promover los derechos humanos, la 

igualdad de género, la sostenibilidad ambiental y el desarrollo humano sostenible mediante la edición de un 

Cómic que narre historias reales de cooperación. 

• Editar un Cómic de 16/24 páginas con una selección de proyectos que han desarrollado, en 

Cooperación o Educación para el Desarrollo, las ONGD que forman parte de la Red de ONGD de 

Madrid con el apoyo de administraciones madrileñas. 

• Cada historieta constará de 4 viñetas: 3 viñetas reflejarán los aspectos más importantes del proyecto y 

serán elaboradas a partir de una fotografía que será suministrada por la Red de ONGD de Madrid (la 

cuarta será un breve resumen del mismo proyecto). 

• La historieta tendrá un toque de humor para una mejor explicación, al público al que nos queremos 

dirigir, de la necesidad de la Cooperación Internacional. Para ello contaremos con la colaboración del 

Instituto Quevedo del Humor. 

• Se seleccionarán 3 dibujantes para que realicen las viñetas del cómic. 

• El cómic elaborado tendrá una primera edición de 4.000 ejemplares en papel, que se distribuirán en 

las universidades públicas madrileñas, centros y asociaciones juveniles. 

Quién puede participar 

El concurso estará abierto a estudiantes de todas las universidades públicas de la comunidad de Madrid.  

Inscripción: La inscripción es gratuita. 

Cómo inscribirse 

Las personas que quieran participar tendrán que inscribirse a través de la página web de la Red y desde las 

páginas web de las Universidades públicas madrileñas podrán también acceder a la convocatoria y descargar 

las fotos que tendrán que dibujar. 

Las personas interesadas en participar tendrán que dibujar un máximo de tres fotos, que serán suministradas 

por la Red de ONGD de una selección de fotos de proyectos de cooperación que posee la Red de ONGD. 

Con la inscripción, la persona participante certifica que él es el autor o la autora de la obra y que la misma es 

una obra propia, original e inédita suya. 

La Red habilitará en su página web una ficha de inscripción que incluya el nombre, NIF, email y teléfono de 

contacto del autor o autora, universidad dónde estudia, título de la propuesta y descripción de la propuesta 

(máx. 150 caracteres). 
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Forma de presentación 

La obra podrá ser en blanco y negro o color, con una extensión máxima de 1 página en formato DIN A4 por una 

sola cara, o cualquier otra que sea proporcional, equivalente a un máximo de 3 viñetas y con las características 

técnicas establecidas en las bases del concurso (las obras deberán enviarse en formato electrónico .jpg o .pdf y 

con un tamaño inferior a 1 mega, ó 13x18 cm. con 150 pixeles de resolución). 

El autor o la autora deberá identificares con el nombre, apellidos, facultad dónde estudia, D.N.I., email y 

teléfono de contacto. 

Cada autor/a podrá presentar dos versiones de la misma fotografía, que se dirigirán a la Red de ONGD que 

canalizará todas las obras presentadas y su posterior reenvío al resto del jurado. 

Tema 

La solidaridad como elemento fundamental para el desarrollo humano. 

Premios 

Se premiará a los 3 mejores dibujantes que hayan participado en el concurso: 

• El primer premio consistiría en 1.500,00 euros y será el/la encargado/a de plasmar el 50% de las 

historietas que contenga el cómic. Una bolsa con productos de comercio justo y una plaza para 

participar en un curso sobre Cooperación al Desarrollo o Educación para el Desarrollo y la Ciudadanía 

Global organizado por la Red. 

• El segundo premio consistiría en 1.000,00 euros y será el/la encargado/a de plasmar el 30% de las 

historietas que contenga el cómic. Una bolsa con productos de comercio justo y una plaza para 

participar en un curso sobre Cooperación al Desarrollo o Educación para el Desarrollo y la Ciudadanía 

Global organizado por la Red. 

• El tercer premio consistiría en 500,00 euros y será el/la encargado/a de plasmar el 20% de las 

historietas que contenga el cómic. Una bolsa con productos de comercio justo y una plaza para 

participar en un curso sobre Cooperación al Desarrollo o Educación para el Desarrollo y la Ciudadanía 

Global organizado por la Red. 

• Habrá tres menciones especiales que tendrán como premio una plaza para participar en un curso 

sobre Cooperación al Desarrollo o Educación para el Desarrollo y la Ciudadanía Global organizado por 

la Red. 

Con las obras premiadas y seleccionadas la RED de ONGD de Madrid podrá celebrar una exposición en salas y 

fechas por determinar que se publicitarán en las páginas web de la Red  

Jurado 

Estará compuesto por siete personas: 

� Dos personas de la Red de ONGD de Madrid 

� Una persona del Ayuntamiento de Madrid 

� Dos personas de la CRUMA 

� Dos  personas del Instituto Quevedo del Humor 
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El resultado de este será comunicado personalmente a los/as ganadores/as y será publicado en la página web 

de la Red y en las páginas web de la universidades públicas madrileñas.  Las obras ganadoras serán propiedad 

de la Red de ONGD de Madrid. 

Plazos 

• La primera fase del concurso consistirá en la elaboración de un máximo de tres viñetas a partir de tres 

fotografías proporcionadas por la Red. Su presentación al jurado está abierta desde el 1 de octubre de 

2019 hasta el 15 de noviembre de 2019. En esta fase las personas participantes enviarán sus dibujos a 

la Red de ONGD.  

• Una vez cerrado el plazo de recepción de las obras, el jurado hará público las obras seleccionadas para 

la elaboración del cómic en el plazo de diez días.  

• Se firmará un acuerdo de colaboración (en la última semana de noviembre) con las personas 

ganadoras que contemple los plazos de entrega y abono de los premios. 

• Las tres personas seleccionadas para hacer el cómic tendrán, desde la firma del acuerdo, dos meses 

para la elaboración del mismo.  

• La presentación pública del cómic, de las personas que lo han elaborado y la entrega de premios 

tendrá lugar el 22 de febrero, coincidiendo con el aniversario de la muerte del Antonio Fraguas, 

Forges, al que queremos rendir homenaje con este concurso, por su permanente compromiso con 

causas sociales y con la cooperación internacional en especial (pero no nos olvidamos de él).  

 

Los/as participantes aceptan expresamente cumplir todas y cada una de las bases de la presente convocatoria. 


